
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, 1' LEY 20,571, REEMPLAZADO POR LEY , 20,772

OIRECCION DE OBRAS .I MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

NUMERO OE PERMISO:

90

1810112017

30944

\tL \t( ll,,\l.ll);\t) l)t_

A) Las atfl buciones emanadas del Ad 1o de la Ley 20 671, mod fcada pot la ley 20 71 2

B) La solrcilud de Perm¡so y Recepción Delin¡liva de Amplación de Vlvrenda Soc¡al suscnla por el prop¡eiario correspondiente

al expedleñte No 22060 defecha 05/09/2016

TEMUCO M unea¡¡o RURAL

vrsTos

C) Los anlecedentes ex¡g¡dos en el al¡culo 1o de la Ley N' 20 671. reemplazado por la LEY 2A 772

RESUELVO

para el predio ubrcado en calle /avenida /camino SAN LUCAS

02080 l\,4anzana Sector

URBANO Zara

3.- lñdrv¡dual¡zac¡ón del u tecto

1.- Otorgar Cerl¡fcado de Regularizac¡ón que otorga simu tánemeñle elPerñisoy la Recepc ón delnrtiva de la Ampliacón

de la Vivienda Social con una superfoe de 38,47 m2

de conformidad a planos esquematicos y añlecedentes tiñbrados por esla D O [,4 que forman parte del presenle Certifcado de
Regularización

2.- lndividuali:ación del lnleresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE PROPIETARIO

DIAZ SAAVEORA VICTORIA 5128268-K

REPRESEN iANTE LEGAL d¿ PROPIETARIO

NOTA: Eñ lá aprobácjón de proyelos y recepc¡one§ que se acog.n alArl 1o de la Ley M 20.772.|os flnconaros mun cipales quedán excenlos de lo
drspuesto en elArt. 22 de lá LGUC sobrc responsabilidad de bs n,ncionários

NOTA: Deberá concunir este prcfesioñareñ ca§o de ampriac¡ones en 2do piso o supenores, sarvo quecuenle con i¡forme Favofabl€ de lnspección de

ÑIVEL OESfINO CLASIFICACION M2 suaTofA!
1 c4 10,97 1.339 196

E4 27,54 2.415.404

fOfAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 38,47 3.754.603

Noi,rBREo RAZÓN SoCtAL dé ré Eñ pr¿sa d¿r AROUrfEcfo o PRoFEsroNAr coMPEfEñTE {s pócdo)

ÑO[,iARE DELAROUITECTOO PROFESIONALCOMPEfENTE RESPONSABLE

'12751412-7

fOfAL CONSTRUIDO A LA F E CHA 71,11 @E
EXENfO DERECHOS - LEY NO 20,772

NOTAS :

l
No se efecluo visila a l€reno

En la áprobacio¡ de proyeclos y recepoones que se &ogen d Al1. i ' Transilodo de la Ley N' 20.772 los tuncronanos r¡un cDres quedar exentos de lo

dispuelo en elAd. 22. de l¿ LGUC, sobre responsabilidad de los 1!nc ona¡os.

Elp€sente celificado de relular¿a.lón aprueba 10.97 m2 en primerpsoy 27.50 m2efl segundopiso. Enterando un lotalde 71.11,n2construidoen dos pisc

0ARPETA i364 Año 2016 sEo 22060 Añ0 2016

Construccion acogida alD.F.L. N'2la cualrmpide hacercamb o de deslno a mas del20% de la supeficie acog da e imp de dar cualquie¡lipo de uso ¡elactorado

con elexp€¡dio y/o venl¿ de bebidas alcoholicasy lodos áquellos lsos que se rnencionan en el Al 162 de la Ley GeneralCe Urbanismoy Consl^rcciones.
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